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HONDURAS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PARQUES Y RECREACIÓN 

CONVENIO No-002-DNPR-2022 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PARQUES Y 
RECRE ACIÓN (DNPR) Y LA MUNICIPALIDAD DE LAS VEGAS, DEPARTAMENTO DE 

SANTA BÁRBARA, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE GRADERIAS 

Nosotros, JOSE CECILIO CRUZ GUEVARA, mayor de edad, viudo, hondureño con tarjeta 
de identidad No.1326-1985-00726, y con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
departamento de Francisco Morazán, actuando en mi condición de DIRECTOR 
NACIONAL DE PARQUES Y RECREACIÓN (DPR); nombrado mediante acuerdo No.190-
2022 de fecha 11 de marzo de 2022 y, OLMAN ALEXI HERNÁNDEZ TINOCO, mayor de 
edad, con número de identidad 1623-1972-00637, director De La Escuela Lesly 
Argentina Rodríguez y VICTOR HUGO TE JADA HERNANDEZ, mayor de edad, con 
número de identidad 1623-1984-01108, alcalde Municipal de Las Vegas, Departamento 
Santa Bárbara, todos en uso de nuestras facultades legales, hemos acordado suscribir 
el Presente Convenio el cual se regirá bajo las consideraciones siguientes: 

CONSIDERANDO: Que uno de los objetivos de la Dirección Nacional de Parques y 
Recreación, DNPR, es el aprovechamiento de espacios públicos mediante la 
construcción, rehabilitación y restauración de parques, contribuyendo así a mejorar fas 
condiciones sociales de las fami.lias hondureñas y a la reducción y prevención de la 
criminalidad y demás conductas delictivas. 

CONSIDERANDO: Que es atribución de las municipalidades suscribir convenios y 
contratos con el Gobierno Central y con otras entidades públicas o privadas según su 
conveniencia y apoyar el desarrollo sostenido en todo el término municipal, mediante 
la construcción de obras y prestación de servicios que beneficien a sus habitantes. 

CONSIDERANDO: Que ambas instituciones están comprometidas en procesos que 
permitan el logro de un desarrollo integral y sostenible del país, en consonancia con las 
políticas de Gobierno, y que, con la firma del presente Convenio, buscan desarrollar 
acciones conjuntas que contribuyan al esparcimiento y recreación de los habitantes del 
Proyecto Instalación De Equipamiento Para Parque Central. 

POR TANTO: 

CONVIENEN 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO: El presente Convenio tiene por objeto 
establecer una COOPERACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PARQUES Y 
RECREACIÓN (DNPR) Y MUNICIPALIDAD DE LAS VEGAS, DEPARTAMENTO DE SANTA 
BÁRBARA, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE GRADERÍAS. 

=�==-=---=S=E=G=-=U .... N ...... D=A=: NATURALEZA DEL CONVENIO: El presente Convenio no 
igue fines de lucro, por tanto, establece principios generales y condiciones que 
itirán cumplir con los objetivos de éste. 
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